RES.2480/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E.E.Nº2016-17-1-0004226, E.3207/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2016 para la realización de obras de ampliación y reparaciones  varias en el Jardín de Infantes Nº 104 de Castillos, departamento de Rocha;

RESULTANDO: 1) que habiéndose realizado las publicaciones legales correspondientes, al acto de apertura de fecha  09.05.16, se presentaron los siguientes oferentes: Tecnos Ingeniería SRL,  José Ciganda, Filipiak Ingeniería SRL, FTV Ingeniería SRL, Conalco S.A., Mauricio Clavijo, Einbauen Ltda. Oferta, CHL S.A., Harbor S.A. y Butray S.A.;

2) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 30/05/16,  efectuó un análisis de admisibilidad técnica de las ofertas, en el cual se expresa que : 
2.1)  las ofertas de Einbauen Ltda. y Harbor S.A. no son admisibles por no ajustarse al Artículo 3.2 del Pliego Particular de Condiciones;  constatándose en las ofertas de la empresa Einbauen Ltda. y modificación de metraje;  
2.2)  las ofertas de Tecnos Ingeniería SRL (se presentó el rubrado en formato digital), José Ciganda, Filipiak Ingeniería SRL, Conalco S.A., Mauricio Clavijo, CHL S.A., Butray S.A. son admisibles, por no ser objeto de observaciones formales;

3) que con fecha 30/05/16, la misma Área en su informe final, realiza cuadro comparativo de las ofertas técnicamente admisibles, expresando que, habiéndose ajustado las propuestas a  los requisitos mínimos previstos en las bases del llamado y siendo técnicamente ajustables al objeto licitado, el único factor de comparación es el precio, por     lo que, la oferta que resulto  de menor precio comparativo, entre las admisibles, es la de José Nicolás Ciganda Caram, por el monto de $ 9.370.179 (Imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos);
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 02.06.16, considerando lo informado por el Área de Gestión y Contralor de Obras, y lo dispuesto por las bases del llamado, propuso  adjudicar a la empresa José Nicolás Ciganda Caram, por el monto de $ 8:197.189 (IVA e Imprevistos incluidos), más $ 1:172.991 por concepto de Leyes Sociales;
5) que el Área Contable Financiera, con fecha 02/06/16, efectuó afectación de los montos de $ 4:100.000 y $ 40.000 con cargo al Programa 608, Proyecto 802, Objeto del Gasto 382, Año 2016 (Documentos Confirmados);

6) que por Resolución DSI 053/16 de fecha 10/06/16, la Dirección Sectorial de Infraestructura dispuso, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal,  la adjudicación en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se ajustó a las bases del llamado y a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF, adjudicando la Administración al oferente  que cumpliendo con los requisitos mínimos exigidos, cotizo el  menor precio comparativo, de acuerdo al Artículo 14.1 del Pliego de Condiciones  que rigió el llamado;

2) que en la aplicación del Artículo 19 (Anticipo Financiero) del Pliego de Condiciones Particulares, se debe tener en cuenta lo establecido en el Artículo 3.6 del mismo Pliego, en el sentido de que la Administración “ no efectuará pago por concepto de acopio de materiales”;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, previo control al momento de la contratación, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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